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ORDEN de 12 de marzo de 1973 parla que se con·
voca concurso-oposición restringido para proveer
plazas de Maesfros numerarios de Escuelas de Mnes
tria Industrial

Ilmo. Sr.; Con el fin de que los Maestros de Taller titulares
de las Eseue1al', de Maestría Industrial, que llevan dnco años
c<)mo minimc 0Il el desempeño de su función docente en virtud
de concurso de méritos y examen de aptitud, pero sin la condi
ción de numerarios. puedan conseguir ésta y gozar de la cua
lidad de funcionarios públicos. de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 413 de la Ley de 20 de julio de 1955 y previo ínfonne
de la ComiSÍón Superior de Personal,

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso-üposiclón en
turno restringido para proveer plazas de }.1f.l2stros nun¡erarics
do Escuelas de Maestría· Industrial, que se ajustara a las si~

guientes

1. Normas. aplicables

El concurso-oposición se regirá por lo establecido en las ba
ses de la presenteconvocatcriá y en lo no previsto cm ésta
PQr Jos preceptos del Reglamento sobre Régimen General de
Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Publicas, aprobado
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletin Oficial del Es
tado" del 29}.

II Plazas objeto del concurso oposición

LfiS plazas cuya provisión se anuncia en el ptesen Le COllcurso-
oposición son las siguientes:

Eledricidad, 1.
Pniclicas del Dibujo, 20.
Metal, 1.
Electrónica, 4.
AutomovilIsmo, 1.
Laboratorio Químico, 2.
Textíl, 1.
Total, 30.

Las plazas desempeñadas por los Maestros de Taller que pue
dan tomar parte en el concurso-oposición se especii.ican en el
anexo 1 adjunto.

In Participantes en el concurso-oposición

Podrán toro_al' partf en el concurso-oposición restringido que
por la presente Orden se convoca:

1." Los Maestros de Taller titulares en servicio activo que
hayan completado el 31 de marzo del presente año cinco anos
de servicios docentes en t;;l aesempeño del cargo para el que
fueron nombrados en virtud de concurso de méritos y examen
de aptitud.

2." Los Maestros de Taller que habiendo sido nombrados
en virtud de concurso de méritos y examen de aptitud no se
hallen actualmente en activo por haber renunciado a su cargo,
siempre que lés haya sido expresamente reconocido el derecho
a poder tOD,1ar parte en los 'concursos-oposición que seconvo
quen para adquirir la condición de numerarios.

IV. Requisitos

Condiciones que han de reunir los aspirantes:

Los aspirantes a las indicadas plazas, que están remuneradas
con arreglo a la Ley 31/1965. de 4 de mayo, y disposiciones com~

piGmentarias deberán reunir las siguientes condiciones;

a) Ser español y may-orde veintiún años.
b) Poseel las titulaciones académicas siguientes;

Maestro Indl1striaL
Parito Industrial.
Facultativ(J de Minas.
Fábrica Mineralúrgica y Metalúrgica.
Licenciado en Ciencias Quimicas.
Licenciado en Farmacia.
Aparejador.
Maestro en Construcción.
Bachiller Laboral Superior, modalidad industrial; o

Las exigidas en el concurso de méritos y examen de aptitud
para Maestros de Taller.

e) Acreditar fehacientemente el ejercicio de la docenda en
Escuelas Oficiales de Maestría Industrial, previo nombramiento
por concurso de méritos y examen de aptitud, durante un pe
riodo mínimo de cinco años, cumplidos el 31 de· marzo de 1973,
a tuvieran reconocidos el derecho a- tomar parte en este con~

curso--oposición por haber consolidado los cinco años de labor
exigidos. Se considerará mé.ito especial haber realizado con
aprovechamiento cursos de perfeccionamiento en la Institución
de Formación del Profesorado de· Enseñanza. Laboral o en la
de Enseñanza Media.

Los Maestros de Taller titulares que actualmente desempe
ñan piazas q\.1t no figuran en la relación de llis que han de
ser objete d", provjsión y e-slimen que reunen todos los requisi
tos exigidos en la presente convocatoria, podrán solicitar la
inclusíén de sus phzas en aquella relación, en el plazo de
treinta díns, cQnl¿H~03 a pal Ur del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el "Bc1etín Ofidal del Estado",. acompa¡inndo
la documcnj¡,(Íór que acredHe de un modo fehaciente, poseer
los requisitos me,-1Cionudos en el parrafo anterior.

V. Presentación de instancias

Quienes doseen tomar p~rt~: en el concurso-oposición dirlgi·
rán sus solif'l:údc:., con arreglo al modelo del anexo Ir, rE>inte~

gradas con POLLAS de tres pes2tas, al ilm,trisimo sellar Director
general de Pen,ona!, dentro del plazo de treinta dias hábiles,
contades él partir dei siguicnteai de la publicación de la pre
sente convocflÍoria en el «Boletín OfícíflJ del Eslndo», haCiendo
constar expn:-samente los siguientes extremos:

al Domicilio al que pueden serle dirigidas las notificaciones.
bJ Número de documento nacional de identidad.
el Que reúnen todos los requisitos exigidos en la convoca

toria para poder tomar parte en el concurso·üposición.
dl Que se compromete a prestar, como requisito previo a

la toma de posesión el juramento de acatar los Principios FUn
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino, conforme a 10 determinado en el articulo 36 de
la Ley de Funcionarios, articulo 4.°, 4, del Reglamento General
para Ingres0 en la Administracíón Civil de 27 de junio de 1968.

Las instancias se presentarán en las Secretarias de las Es·
cuelas én las que los aspirantes se encuentren prestando ser·
vicios. con el fin de que los Directores de las mismas, después
de informarlas haciendo constar que los interesados poseen-las
condiciones ;;eñaladas en la base 4," de la presente convocatoria,
fas remitan al Ministerio a través de la Delegación Provincial
correspondknte. A las instancias se unirá recib0 único íustifica.
tivo de haber abonado en la HabiJHbción y P;;\gaduría Central
del Ministerio de Educación y Ciencia (Alcata., 34, Madrid) la
cantidad de 135 pesetas en concepto de derechos por formación
de expediente (BG pesetas) y de examen (7.') pesetas). conforme
a los articulas 4." del Decreto 16::;6/1959 y 25 del Decreto-ley de
7 de julio dE' 1919.

Si el pagó de derechos fuera realizado median te giro postal
o telegráfico, éste se remitirá a la Habilitación y Pagaduría
Central del Departamento (Alcalá, 34, Madrid-14l, haciéndose
constar al margen de la instancia el numero del giro, su fecha
de .expedición y la cantidad girada. Bn ningun caso debe unirse
a la instancia el talón resguardo del giro, por ser necesariO
que· obre en poder del interesado para el caso de una eventual
reclamación

Cuando el pago de los derechos de formación de expediente
y examen se realice por medio de giro postal o telegráfico, el
aspirante hará constar Bn el talón destinado a dicha Habilita
ción, con la mayor claridad y precisión, los datos siguientes:

l." El nombre y dos apellidos en letras perfectamente le-
gibles.

2." _ Escucla a la que pertenece.
3." Asignawra a la que concursa.

Es de suma importancia para los aspirantes en el concurso
oposición la estricta observancia de lo previsto en el párrafo
precedcnte, ya que si la Habilitación receptora del giro postal
no cuenta con los da tos expresados o éstos resultan íJegi bIes,
se hallará Imposibilitada p/;¡ra extender y remitir a la Sección
correspondic-nte el recibo único acreditativo del pago de los
der2chos y, en consecuencia. los intnBsados quedarán excluidos
de la lista de admitidos por faHa del cumplimiento de este
requisito.

VI. Subsanación de defectos

La subsnnución de defectos que se observen será requerida
a los iht.ere!iudos para que la- cumplimenten en el plazo de
di:;z días. blcn entendido que de no hacerlo su instancia será
archivada sin mas trámite de acuerdo con lo dispuesto en el
flrtícul0 71 de la Ley dl' Procedimiento Administrativo y 5.1 del
Decreto 1111/1968 de 27 de junio.

VIl. Lista de aspiranf.es

Una vez lranscurrido el plazo de present.ación de instancias,
la Dirección General de Personal aprobará la lista provisional
de admitidos y excluidos, la cual será publicada en el .. Boletín
Oficial del Estado~.

Los errores que pudieran advertirse sarán subsanados en
cualquier momento dé oficio o a petición de los interesados.

Durante los quince dias siguientes a aquel en que la lista
provisional aparezca publicada en el citado períódico oficial,
los interesados podrán usar del derecho de reclamación, sin
carttcter de r0curso previsi.o 'por el articulo 121 de la I,BV de
Procedimiento Administrativo.
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ANEXO 1

XIII. Nombramientos

XIV, Presentacl.'ón de documentos

Ilmo. Sr. Dircctor general de Personal.

M e tal

1 Elda (Alicante) 1

Electrónica

1 Granada J
1 Lugo J
J Sanfia.go de Compostela [La
1 Coruña) 1
J Ta1'ragena 1
1

Automovilismo
1
1 Logroño
1
1 [,aboratorlo Químico
4
1 Avilés (Oviedo) 1
] Madrid-Maestrja .. ........ , ..... 1
J
J Textil
1
1 Beiar (Salamanca) ..... 1

Pnicticas de Dibujo

Alcoy (Alicanle)
Algeciras (Cá,~;jz)

Baracaldc CV¡z~<:1Val

CnstoJlón de la Plnna
Cuenca __ ..
Eibar (Cuipú:",coal
El Ferrol del Caudillo (La

Coruúa)
León
Lérida
Logroño
Madrid-Delineantes
llvfurcl,a . .. .
Sevilla ....
Tortosa (TarragonaJ
\'alencia . , , .
Valladolid ,., .
Zaragoza ... ,.. ,.".,"",., , .

Alicante

Electricidad

PLAZAS DE.<;;EMPEÑADAS POR LOS MAESTROS DE TALLER QUE PUEDEN TOMAR
PARTE EN EL CONCURSO-OPoSICIÓN" RESTRINGIDO

Los oposjJJ.Wf'S propuestos por f'1 Tr¡ho!ln] e~;h.1rú!1 exentos
de presentar In documentación justHicafiva de reunir las con·
die iones y requisitos exigidos para tonnr parte en el concu1'\o"
oposición por estar acredHarios 8'1 su anterior nombnHniento
y obrar en su expediente personal.

XV Impugnación de lo convocatoria

De conformidad con ]0 establecido en el artículo 1~ del De
creto de 27 de junio de 1968, la presf'nte convocatoria y sus
bases, asi como cuantos actos administrativos se deriven de
éste y de la actuación del Tribunal, podrc'm ser impugnados por
los interesados, en los csaos y en la forma esta blecidu ~n la L€y
de Procedimíer,to Administrativo de 17 de junio de 1958.

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos
Dios 1{uarde a V. 1 muchos aÚ05.
Madrid, 12 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Ra·

fael Mendizabal Allende.

Los Maestros de Taller titulares que superen las pruebas del
presente conr;urso-oposidón y que pOI' el número de orden en
el que figuren en )a lista definitiva de B9robados Sr! hallen
comprendidos dentro del número de plazas cor.vecadas: por
cada asignat.urB. serán nombrades MReslxos de Taller numera~

rlOS quednnrlo incorporados a la pluntilh del Cuerpo A35EC.
que figura dctllllada en el Pl'PSlll.'!UDShJ p0l1Dral de gastos del
Deparh'lnento bajo la ntlmel'uciún }R,D'I.112.322/3,·y percibirán
los haberes r¡ue en la misma so é;();~1i\1;:m a partir de la fecha
en que se POJ:',,¡onen con la C(;},lidad dp r,r;".r'~tTOS de Taller
numerurios, eh Jos mi~;mos Cenl¡-os y E'_'¡p:r~,¡tun-!s a los que
en aquel mu.-nento Sf' h;:11];')'1 ru",w:'j¡cs.

Sin no é',e ha!laran en sorvicio Detiv(l, serían nomhrados con
carácter pl'ovisio'1F1J p8ra al.cl~nn E",cn:da en ,la que cxL';II{,l'<t
V<lGmte de su asignatura en Cllya ~it.unción pe;·1Jl9.1Hcl<ían
husta el pcifll0r concurso de tr<:v,Jndos qUE' se convoqH'ó!, en el
que vendrían obIígados B. participar para adquirir la propiedad
definitiva

Finalizado';, los ejercicir.s del concurso-oposición, los Trihuna
les e!ev~:u-ún al r-,·1inisterio las correspondient~s reladones d~

ast:ú!'[Intes fwrobvdos, con indicación de la puntuación parcial
obtenida por cada uno de ellos en los distintos ejercicios y .la
puntuación media final que haya servido para establecer el
orden con ni que figuran en aquellas relaciones. Estas serán
remitidas por el Ministerio a la Junta Coordinadora de Forma
ción Profesiol'<ll, juntamente cón las instancias y documenta
CÍones prcsentHd8.s al concurso-oposición por los aspirantes que
en ella figurcn con el fir, de que la indicada Junta Coordiml.
dora proced:l a Sl.l examen y determine el orden numérico de
clasificación definitiva de 10<: opositores aprobados, teniendo
en cuenta las titulaciones académicas, trabajos cientificos, PU
bllcaciones, servIcios docentes -de modo espeCÍal los prestados
a la FormaCJon ProfesionaI- y las calificaciones otorgadas por
el Tribunal.

Una vez fillCllizado el tramite a que hace referencia el párr~·

fa anterior', la Junta Coordinadora de Formación Profesional
elevará al Ministerio las propuestas de nombramientos para
la resoluCÍón definitiva del concurso~oposición.

XIl. Caltlicacíón de los e;ercicios, listas de aprQbados
y propuestas de nombramientos

Xl. Programa y ejercicios

Como se indica en la norma anterior, el programa que ten
drá por base los cuestionarios actualmente vigentes en los
grados de Aprendizaje y Maestría serán remilídos a los Centros
en que los opositores tengan su destino.

Los ejercicios del concurso-oposición serán los siguien tes:

1." Desarrollo por escrito, durante cuatro horas como máxi
mo, de dos temas sacados a la suerte del cuestionario antes
citado.

2." Croquis acotado y dibujo a escala y a lápiz de una pieza,
mecanismo u objeto propuesto por el Tribunal y relativo a la
rama correspondiente.

3." Ejercicio practico de Taller o de Laboratorio relativo a
la rama correspondiente, propuesto por el Tribu:lal y con una
duración máxima de dieciséis horas, divididas en dos jornadas.

Prácticas de Dibujo:

Primero.-Este ejorcicio se desarrollará como el apartado 1.0
Segundo.-Explicadón oral del proceso de dibujo de un me-

canismo que propondrá el TribunaL Su duración máxima será
de treinta minutos

Tercero,-Ejercicio práctico, que constará de dos partes;

a) Croquis acotado y dibujo a escala de una pieza o meca
nismo propuesto por el Tribunal, durante el plazo máximo de
cua tro horas.

b) Corrección de un plano industrial con errores propuesto
por el Tribunal, con el correspondiente pscrito s('ljre normnlizfl
ci6n y técnica. Las dos partes de es.t,e ejerckio prúC'tíco se calÍ
ficarán independientemente.

'Antes de comenzar el ejercicio práctico, los Maestros deberán
redactar una Memoria tecnológ"ica relativa al proceso de ciecu"
ción. de este ejercicio detallando el sistema que se!:iuirán en
e! mIsmo ~o'" materiales y herramientas a emplear. la di:::tribu
cl6n del hempo y todas aquellas cuestiones que en su caso,
fije el Tribunal. '

IX. Abstenciones y recusaciones

Una vez constitúidos los Tribunales, éstos detenninun'm y
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado~ la fecha, hora y
lugar en que darán comienzo los -ejercicios de la oposición.

Entre la publicación del anundo a que se refiere el párrafo
anterior y el comienzo del acto dd examen deberán transcurrir
al menos quince días naturales. Los ejercicios de la oposición
darán comienzo después de transcurridos cuatro meses de la
remisión a los Centros en que los oposítores presten sus ser
vicios el cuestionario formulado por est.a Dirección General.

X. Comienzo de los e:f(Írnencs

Vlll Tribunales

Los miembros del Tribunal en quienes concurran fas motivos
determinados en el artículo 21) de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo deberán abstenerse de intervenir, conforme a le
señalado en el artículo 6.2 de~ Reglamento sobre Rógimén Ge
neral de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos,
aprobado por Decrete 1411i1968, de 7 de junio, nor.ifícánrJolo a
la Dirección General de Personal. Por su parte. los aspirantes
podrán recusarlm; cuando coneurran en aquéllos los citados
motivos.

Transcurrido el plazo de reclam9.ciones y sustanciadas éstas,
la propia Dirección General de Personal hara publica igualmede
en el ...Boletín Oficia; del Estado~ la lista definitiva de aspi
rantes .admitidos, contra la ella]. se podrán internoner los re
cursos que procedan a t.enor de 10 dispuesto en el articllJo ]21
reseñado en el párrafa anterior.

Publícada la lisIa definitiva "de a,;pirHntes adnúUt'!os, se prn
cederá al nombramiento de los Trjbt1l1,-iJes que han eJe juzgar
las pruebas de la~ distintAS .iísciplinas que son ohjeto d2! -con
cur:,o-oposición, Jos cuales se constituirán con cinco jueces en
la siguiente forma,

al Un Presidente nombrado libremente por el Ministeiro de
entre los mielJlbros del Consejo Nacional de Educación, Institu
to de Espana. Consejo Superior de Investigaciones Cientificas,
Junta Coordmadora de Formación Profesional y CatednHkos
de Universidad, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Técni
cas de Grado Medio

b} Un Vocal designado a propuesta, en terna, del Consejo
Nacional de Educación.

el Tres Vocales nombrados a propuesta de la Comisión Per
manehte de la Junta Coordinadora de Formación Profesional,
los cuales deberán ostentar la condición de Maestros de Taller
numerarios y dos de ellos p~cisamente de la especialidad que
se va a juzgar. Actuara de Secretario el Vocal de menor edad.

La designación de los Tribunales, uno titular y otro suplente,
será publícada en el "Boletín Oficíal del Estado»,
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MINISTERIO DE EDUCACION y crENCIA

DIRECCIÓN GENERAl, De PERSO><AI,
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Sección de Profesorado de Centros de Formación Profesional y Enseñanzas Especiales

Forma de pago de derechos de examen:

N,U de giro

=J Giro postal .

~ Giro telegráfico

:::J Habjlitación Central .

Fecha C"njje'hd
Asignatura a la que oposita

Escuela a la que pertenece

PrimerapeUido

Fecha de nacimiento

Domicilio

DATOS PERSONALES

Segundo apeJlido

MUllícípib de nacimiento

Población

Nombre

Provincia

P!'ovincia

Sexo

Escuela

Estado civil

DESUNO ACTUAL

Localidad .

D. N. I. Teléfono

Provincia

---_.__.]
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Tí1uk~' que posee Aul.r;t'-idad que Jo c:-;pidió

----- ...__._-_._-----

Fecha del COf!cvrso libre de mé;ito!O y examen do: dolitud ~BOE~ en que sparadó

Fecha. de tomil de ¡-:;W;t'sión •

Cursos en que ha participado Fecha

1

2

.._----_._---------
3

4

5

DECLARA que posee la nacionalidad española, que son ciertos todos y cada uno de Jos datos consign,'1dos y que reúne las con

diciones exigidas en las baseE> generales de la convocatoria.

SOLIClTA- ser Incluido en la relación de admitidos a la práctica de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de ..... < •••••~

........................... ... ..... (1) de Centros de Forrración Proh"_"lcnal. comprometiéndose, caso de sup0rarlas, a

jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nadorial. y demás Leyes Fundamentules del ReinO.

Lugar y techa
Conforme, El Director,

firma,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PEHSONAL

(J)' Profesores titulares numerarios, ProfNiOr2s. especiales numeraríos o Maestros de Taller ntl'nerario8.


